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En resumen 

Las legislaturas de Salta, Catamarca y Jujuy, por Ley Nº 8.289, Ley Nº 5.756 y Ley Nº 6.278, respectivamente,  ratificaron el Tratado 

Interprovincial de Creación de la Región Minera de Litio que había sido suscripto por los gobernadores de cada una de estas 

Provincias en octubre de 2021. 

En profundidad 

 Reconocimiento Región Minera del Litio: 

Reconocer que Salta, Catamarca y Jujuy, integran a los efectos del desarrollo económico y social derivado de la 

investigación, extracción, producción, industrialización y comercialización del Litio, un área territorial natural del país, a la 

que se denominará Región Minera del Litio. 

 Creación del Comité Regional de Litio ("Comité"):  

Proponen la creación de un Comité integrado por los titulares de la Autoridad Minera de máximo nivel de cada una de las 

Provincias. Se invitará a conformar dicho Comité al Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo Productivo y Ministerio 

de Ciencia y Tecnología del Poder Ejecutivo Nacional. Este Comité designó a sus miembros el 5 de mayo 2022 y el 22 de 

agosto del presente año, mediante Acta Complementaria Conjunta N° 2 se aprobó el Reglamento que regirá el 

funcionamiento del Comité.  

 Finalidad del Comité: 

Actuar como coordinador de los requerimientos provinciales, entre sí y ante la Nación, en los aspectos de interés regional 

referidos a la investigación, producción, industrialización y comercialización del Litio a lo largo de toda su cadena de valor. 
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